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SAN MIGUEL DE TUCUMAN,

VISTO el Expte, n" 9.155-019, por el cual la Secretaria Ejecutiva
del Instituto Provincial de Lucha Contr,l el Alcoholismo -1PLA-, eleva un
'proyecto de convenio de colaboración y asistencia recíproca entre el
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Tucumán y esta Casa de Estudios,
tendiente a la implementación de programas de acciones conjuntas, para el
desarrollo de actividades de apoyo en los ámbitos territoriales y sociales en los
que se desarrolla el Programa Rugby Social "Un Pase a la Gloria",
dependiente de ese Instituto; y.

CONSIDERANDO:

Que se cuenta con opinión f.worable del Secretario de Bienestar
Universitario (fs. 3 vta.);

Qúe ha emitido dictamen la Dirección General de Asuntos
Jurídicos (fs, 8);

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RE S U E L V E:

ARTICULO 1"._Suscribir con el Ministerio de Seguridad de la Provincia de
., Tucumán, un Convenio de colaboración y asistencia recíproca, cun la
finalidad señalada en la presente Resolución.-

ARTICULO 2"._ Formúlese el acuerdo de referencia y resérvese en Dirección
General Mesa de Entradas, Salidas y Archivo hasta la suscripción del mismo;
cumplido, hágase saber, incorpórese al Digesto y pase a conocimiento del H.
consejo Superior.-
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